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11. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 12 de noviembre de 1968 por ta que 
se dispone el cese de don Carlos Moya flamírez 
en el Servicio de Telecomunicación de la Provin
cia de Sahara. 

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por· el fun
cionario del Cuerpo Especial Ejecutivo de Telecomunicación don 
Carlos Moya Ramírez (A46G01500), 

Esta Presidencia del Gobierno. de conformidad con la pro
puesta de V. 1. Y en uso de las facultades conferidas por las 
qisposiciones legales vigentes, ha tenido a bien diSP<5nér su 
cese en. el cargo de Operador Técnico del Servicio de Teleco
munIcación de la provincIa de Sahára. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos 
procedentes. 

Dios guarde a V. 1. 
Madrid. 12 de noviembre de 1968. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 1:1 lle noviembre de 1968 plJr la que 
se dispone el cese del Teniente de Infantería de 
la Escala Aotiva don Magín Lozano Gutiérrez en 
la Policia Gubernativa de la Provincia de lfni. 

Ilmo. Sr.: Por tlabet sido JjtoI11avftlo ai empleo de CáVitán 
y reintegrarse al Ministerio del Ejército el Teniente de Infan
tería de la Escala Activa don Magín Lozano Gutiérrez, 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
pu.esta de V 1. Y en USO de las. fa<:ultades confendas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bién disponer qué 
con fecha 30 . de octubre próximo 'pasado cese en la Policía 
Gubernativa de la ·Provlncla de Unl. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos 
procedentes. 

Dios guarde a V. 1. . 
Madrid. 13 de noviembre de 1968. 

CARRERO 

Iluio. Sr. Director general de PlltllM +J PrOVIMIM Africánas. 

ORDEN de 14 de noviembre de 1968 pot la que se 
deja sin efecto la de 25 de octubre pasada en lo 
que se refiere exclusivamente al cese de don Alvaro 
Garrido Fernández en las Compañías Móviles de 
la Guardia Civil destacadas em Guinea Ecuatorial. 

Ilmo. Sr. : Por haberse padecido error materíal en la Orden 
de 25 de octubre pasado, esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de V. 1., y en uso de las facultades 
conferidas por las disposiciones legales vigentes, ha tenido a 
bien dejar sin efecto la misma en lo que se refiere exclusiva
mente al cese de don Alvaro Garrido Fernández en las Com
pañías Móviles de la Guardia Civil destacadas en Guinea Ecua
torial, quien deberá continuar en las expresadas Compañías 
Móviles desempeñando destino de Conductor 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 14 de noviembre de 1968. 

OARRIDRO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 15 de noviembre de 1968 por la que se 
dispone el cese del Sargento de Infantería don Agus
tín Gómez Bermejo e-n el destino de Instructor de 
segúnda de la Guardia Territorial de la Guinea 
Ecuatorial. 

Ilmo. Sr.: Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad 
con la propuesta de V. 1., en estimación con la formulada por 
el Embajador de España en Guinea Ecuatorial, y en uso de las 
facultades conferidas por las disposiciones legales vigentes, ha. 
tenido a bien disponer que el Sargento de Infantería don Agus
Un GómeZ Bermejo cesé por conveniencias del servicio en el 
destino que venia desempeñando de Instructor de Segunda en 
la Guardia Territorial de la expresada Guinea Ecuatorial, con 
efectividad del día 27 de abril del año 1969, siguienté al en que 
termina la licencia reglamentaria que le ha sido concedida. 

Lo . que participo a V. l. para su conocimiento y efectos 
procedentes. 

Dios guarde a V. 1. 
Madria.. 15 de noviembre de 1968. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 15 de noviembre de 1968 por la que se 
dispone el cese del Teniente de Infantería de la 
EScala Activa don Jaime Cote Garrido en la Guar

. dia Territorial de la Guinea Ecuatorial. 

Ilmo. Sr.: Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad 
con. la propuesta de V. l., en estimación con la formulada por 
el E!mbajádor de España en Guinea Ecuatorial, y en uso de las 
facultades conferidas por las disposiciones legales vigentes, ha 
tenido a bien disponer que el Teniente de Infantería de la Es
cala Activa don Jaime Cote Garrido cese por conveniencias 
del servicio en la Guardia Territoríal de la expresada Guinea 
E!cuatorial, con efectividad del día 4 de marzo del próximo 
año, siguiente al en que termina la licencia ' que le ha sido con
cedida. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos pro
ceoontes. 

Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 15 de noviembre de 1968. 

CARRERO 

Ilmo. sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 15 de noviembre de 1968 por la que se 
dispone el cese del Teniente de Infantería de la 
Escala Activa don Antonio Morán Alvarez en la 
Guardia Territorial de la Guinea Ecuatorial. 

\ 

Ilmo. Sr.: Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad 
con la propuesta de V. l." en estimación de la formulada por 
el Embajador de España en la Guinea Ecuatorial, y en uso 
de las facultades conferidas por las dispoSiciones legales vi
gentes, ha tenido a bien disponer que el Teniente de Infante
ría de la Escala Activa don Antonio Morán Alvarez cese por 
conveniencias del servicio en la Guardia Territorial de la ex
presada Guinea Ecuatoríal, con efectividad del día 14 de mar
zo del próximo año, siguiente al en que termina la licencia que 
le ha sido concedida. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. l. 
Madrid, 15 de noviembre de 1968. 

CARlRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 


